
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23, Piso 9 
Tel. (601) 3532666 Extensión 71524, email: 

jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Oficio No. 0088 del 22 de enero de 2024 

Señora 
YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES  
yohamparo@gmail.com  
Accionante 
Bogotá D.C.  

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2024 – 10007 
 
ACCIONANTE: YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES, C.C. 
52.098.517 
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y 
OTRO. 
 
Me permito comunicarles que, mediante providencia del 22 de enero de la 
presente  anualidad, se DISPUSO: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por YOHANA 

AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 52.098.517 contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

SEGUNDO: OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia 

de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. Asimismo, para que, en 

dicho término la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA INFORME la 

situación jurídica actual de todos cargos denominadas PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 pertenecientes a su planta de 

personal, detallando lo siguiente: 

a) Modalidad de provisión de cada vacante, es decir, si la vacante se encuentra 
provista en periodo de prueba, en propiedad, en encargo, en 
provisionalidad, no provista u otros.  

b) Informe para cada vacante, si hay listas de elegibles vigentes que puedan 
ser usadas para la provisión de las vacantes que estén disponibles mediante 
el criterio de mismos empleos. 

c) Nombre del servidor que se encuentra ocupando cada vacante, reportando 
el número y fecha de resolución por medio de la cual se le realizó el 
nombramiento, y para aquellas vacantes que se encuentran sin provisión, 
informe la fecha y número de resolución por medio de la cual se hizo el retiro 
del cargo al último servidor que ocupó la vacante. 

d) En caso de existir vacantes sin provisión o con provisión mediante 
nombramiento en provisionalidad o en encargo, informe si las vacantes 
fueron reportadas a la plataforma virtual SIMO de la CNSC, informando la 
fecha y número de comunicado por medio del cual se hizo el reporte a la 
CNSC, de acuerdo a lo dispuesto en las circulares externas proferidas por 
esta entidad, e informe si ya se solicitó autorización para el uso de mi lista 
de elegibles a la CNSC. 
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Por su parte la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá 

informar en su escrito de respuesta a esta acción, los reportes de vacantes hechos 

por parte de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA con posterioridad al 

reporte de vacantes hechos para la convocatoria, sobre los cargos denominados 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, así como si se ha solicitado 

y dado autorización para el uso de alguna lista de elegibles, informando el número 

de OPEC de las listas autorizadas. 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción a las personas que, se encuentran 

en lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 108597, 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 

adoptado mediante resolución No. 8322 del 11 de noviembre de 2021, para que, si 

lo desean, en el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la 

comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que 

consideren pertinentes. A efectos de lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, para que, PUBLIQUE UN AVISO EN LA PÁGINA DE LA 

CONVOCATORIA dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 

Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 

CUARTO: NEGAR la solicitud de medida provisional invocada por la señora 

YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 

52.098.517, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que, en el término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de este proveído remita el expediente de la acción 

de tutela que, allí adelantó la señora Yohanna Aparo Rodríguez Torres contra 

la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil radicado bajo el No. 11001310303620230046100, así como al 

JUZGADO TRINTA Y SEIS (36) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA MISMA CIUDAD para que, en igual sentido en dicho término comparta el 

link de la acción de tutela No. 11001310503620230036500 promovida por la 

aquí accionante contra la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, autoridades judiciales que, deberán informar si las 

mismas fueron excluidas de revisión por parte de la H. Corte Constitucional 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

(…)” 

 

Atentamente, 

Original Firmado 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23, Piso 9 
Tel. (601) 3532666 Extensión 71524, email: 

jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Oficio No. 0089 del 22 de enero de 2024 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co    
Accionada 
Bogotá D.C.  

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2024 – 10007 
 
ACCIONANTE: YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES, C.C. 
52.098.517 
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y 
OTRO. 
 
Me permito comunicarles que, mediante providencia del 22 de enero de la 
presente  anualidad, se DISPUSO: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por YOHANA 

AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 52.098.517 contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

SEGUNDO: OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia 

de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. Asimismo, para que, en 

dicho término la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA INFORME la 

situación jurídica actual de todos cargos denominadas PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 pertenecientes a su planta de 

personal, detallando lo siguiente: 

a) Modalidad de provisión de cada vacante, es decir, si la vacante se encuentra 
provista en periodo de prueba, en propiedad, en encargo, en 
provisionalidad, no provista u otros.  

b) Informe para cada vacante, si hay listas de elegibles vigentes que puedan 
ser usadas para la provisión de las vacantes que estén disponibles mediante 
el criterio de mismos empleos. 

c) Nombre del servidor que se encuentra ocupando cada vacante, reportando 
el número y fecha de resolución por medio de la cual se le realizó el 
nombramiento, y para aquellas vacantes que se encuentran sin provisión, 
informe la fecha y número de resolución por medio de la cual se hizo el retiro 
del cargo al último servidor que ocupó la vacante. 

d) En caso de existir vacantes sin provisión o con provisión mediante 
nombramiento en provisionalidad o en encargo, informe si las vacantes 
fueron reportadas a la plataforma virtual SIMO de la CNSC, informando la 
fecha y número de comunicado por medio del cual se hizo el reporte a la 
CNSC, de acuerdo a lo dispuesto en las circulares externas proferidas por 
esta entidad, e informe si ya se solicitó autorización para el uso de mi lista 
de elegibles a la CNSC. 
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Por su parte la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá 

informar en su escrito de respuesta a esta acción, los reportes de vacantes hechos 

por parte de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA con posterioridad al 

reporte de vacantes hechos para la convocatoria, sobre los cargos denominados 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, así como si se ha solicitado 

y dado autorización para el uso de alguna lista de elegibles, informando el número 

de OPEC de las listas autorizadas. 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción a las personas que, se encuentran 

en lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 108597, 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 

adoptado mediante resolución No. 8322 del 11 de noviembre de 2021, para que, si 

lo desean, en el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la 

comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que 

consideren pertinentes. A efectos de lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, para que, PUBLIQUE UN AVISO EN LA PÁGINA DE LA 

CONVOCATORIA dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 

Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 

CUARTO: NEGAR la solicitud de medida provisional invocada por la señora 

YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 

52.098.517, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que, en el término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de este proveído remita el expediente de la acción 

de tutela que, allí adelantó la señora Yohanna Aparo Rodríguez Torres contra 

la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil radicado bajo el No. 11001310303620230046100, así como al 

JUZGADO TRINTA Y SEIS (36) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA MISMA CIUDAD para que, en igual sentido en dicho término comparta el 

link de la acción de tutela No. 11001310503620230036500 promovida por la 

aquí accionante contra la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, autoridades judiciales que, deberán informar si las 

mismas fueron excluidas de revisión por parte de la H. Corte Constitucional 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

(…)” 

 

Atentamente, 

Original Firmado 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23, Piso 9 
Tel. (601) 3532666 Extensión 71524, email: 

jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Oficio No. 0090 del 22 de enero de 2024 

Señores 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA  
tutelas@cundinamarca.gov.co  
notificaciones@cundinamarca.gov.co  
Accionada 
Bogotá D.C.  

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2024 – 10007 
 
ACCIONANTE: YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES, C.C. 
52.098.517 
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y 
OTRO. 
 
Me permito comunicarles que, mediante providencia del 22 de enero de la 
presente  anualidad, se DISPUSO: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por YOHANA 

AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 52.098.517 contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

SEGUNDO: OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia 

de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. Asimismo, para que, en 

dicho término la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA INFORME la 

situación jurídica actual de todos cargos denominadas PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 pertenecientes a su planta de 

personal, detallando lo siguiente: 

a) Modalidad de provisión de cada vacante, es decir, si la vacante se encuentra 
provista en periodo de prueba, en propiedad, en encargo, en 
provisionalidad, no provista u otros.  

b) Informe para cada vacante, si hay listas de elegibles vigentes que puedan 
ser usadas para la provisión de las vacantes que estén disponibles mediante 
el criterio de mismos empleos. 

c) Nombre del servidor que se encuentra ocupando cada vacante, reportando 
el número y fecha de resolución por medio de la cual se le realizó el 
nombramiento, y para aquellas vacantes que se encuentran sin provisión, 
informe la fecha y número de resolución por medio de la cual se hizo el retiro 
del cargo al último servidor que ocupó la vacante. 

d) En caso de existir vacantes sin provisión o con provisión mediante 
nombramiento en provisionalidad o en encargo, informe si las vacantes 
fueron reportadas a la plataforma virtual SIMO de la CNSC, informando la 
fecha y número de comunicado por medio del cual se hizo el reporte a la 
CNSC, de acuerdo a lo dispuesto en las circulares externas proferidas por 
esta entidad, e informe si ya se solicitó autorización para el uso de mi lista 
de elegibles a la CNSC. 
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Por su parte la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá 

informar en su escrito de respuesta a esta acción, los reportes de vacantes hechos 

por parte de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA con posterioridad al 

reporte de vacantes hechos para la convocatoria, sobre los cargos denominados 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, así como si se ha solicitado 

y dado autorización para el uso de alguna lista de elegibles, informando el número 

de OPEC de las listas autorizadas. 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción a las personas que, se encuentran 

en lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 108597, 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 

adoptado mediante resolución No. 8322 del 11 de noviembre de 2021, para que, si 

lo desean, en el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la 

comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que 

consideren pertinentes. A efectos de lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, para que, PUBLIQUE UN AVISO EN LA PÁGINA DE LA 

CONVOCATORIA dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 

Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 

CUARTO: NEGAR la solicitud de medida provisional invocada por la señora 

YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 

52.098.517, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que, en el término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de este proveído remita el expediente de la acción 

de tutela que, allí adelantó la señora Yohanna Aparo Rodríguez Torres contra 

la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil radicado bajo el No. 11001310303620230046100, así como al 

JUZGADO TRINTA Y SEIS (36) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA MISMA CIUDAD para que, en igual sentido en dicho término comparta el 

link de la acción de tutela No. 11001310503620230036500 promovida por la 

aquí accionante contra la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, autoridades judiciales que, deberán informar si las 

mismas fueron excluidas de revisión por parte de la H. Corte Constitucional 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

(…)” 

 

Atentamente, 

Original Firmado 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23, Piso 9 
Tel. (601) 3532666 Extensión 71524, email: 

jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Oficio No. 0091 del 22 de enero de 2024 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Oficiada 

Bogotá D.C.  

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2024 – 10007 
 
ACCIONANTE: YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES, C.C. 
52.098.517 
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y 
OTRO. 
 
Me permito comunicarles que, mediante providencia del 22 de enero de la 
presente  anualidad, se DISPUSO: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por YOHANA 

AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 52.098.517 contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

SEGUNDO: OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia 

de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. Asimismo, para que, en 

dicho término la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA INFORME la 

situación jurídica actual de todos cargos denominadas PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 pertenecientes a su planta de 

personal, detallando lo siguiente: 

a) Modalidad de provisión de cada vacante, es decir, si la vacante se encuentra 
provista en periodo de prueba, en propiedad, en encargo, en 
provisionalidad, no provista u otros.  

b) Informe para cada vacante, si hay listas de elegibles vigentes que puedan 
ser usadas para la provisión de las vacantes que estén disponibles mediante 
el criterio de mismos empleos. 

c) Nombre del servidor que se encuentra ocupando cada vacante, reportando 
el número y fecha de resolución por medio de la cual se le realizó el 
nombramiento, y para aquellas vacantes que se encuentran sin provisión, 
informe la fecha y número de resolución por medio de la cual se hizo el retiro 
del cargo al último servidor que ocupó la vacante. 

d) En caso de existir vacantes sin provisión o con provisión mediante 
nombramiento en provisionalidad o en encargo, informe si las vacantes 
fueron reportadas a la plataforma virtual SIMO de la CNSC, informando la 
fecha y número de comunicado por medio del cual se hizo el reporte a la 
CNSC, de acuerdo a lo dispuesto en las circulares externas proferidas por 
esta entidad, e informe si ya se solicitó autorización para el uso de mi lista 
de elegibles a la CNSC. 
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Por su parte la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá 

informar en su escrito de respuesta a esta acción, los reportes de vacantes hechos 

por parte de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA con posterioridad al 

reporte de vacantes hechos para la convocatoria, sobre los cargos denominados 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, así como si se ha solicitado 

y dado autorización para el uso de alguna lista de elegibles, informando el número 

de OPEC de las listas autorizadas. 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción a las personas que, se encuentran 

en lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 108597, 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 

adoptado mediante resolución No. 8322 del 11 de noviembre de 2021, para que, si 

lo desean, en el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la 

comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que 

consideren pertinentes. A efectos de lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, para que, PUBLIQUE UN AVISO EN LA PÁGINA DE LA 

CONVOCATORIA dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 

Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 

CUARTO: NEGAR la solicitud de medida provisional invocada por la señora 

YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 

52.098.517, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que, en el término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de este proveído remita el expediente de la acción 

de tutela que, allí adelantó la señora Yohanna Aparo Rodríguez Torres contra 

la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil radicado bajo el No. 11001310303620230046100, así como al 

JUZGADO TRINTA Y SEIS (36) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA MISMA CIUDAD para que, en igual sentido en dicho término comparta el 

link de la acción de tutela No. 11001310503620230036500 promovida por la 

aquí accionante contra la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, autoridades judiciales que, deberán informar si las 

mismas fueron excluidas de revisión por parte de la H. Corte Constitucional 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

(…)” 

 

Atentamente, 

Original Firmado 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23, Piso 9 
Tel. (601) 3532666 Extensión 71524, email: 

jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Oficio No. 0092 del 22 de enero de 2024 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

j36lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Oficiada 

Bogotá D.C.  

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA No. 2024 – 10007 
 
ACCIONANTE: YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES, C.C. 
52.098.517 
ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC Y 
OTRO. 
 
Me permito comunicarles que, mediante providencia del 22 de enero de la 
presente  anualidad, se DISPUSO: 
 
“(…) PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por YOHANA 

AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 52.098.517 contra 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. 

SEGUNDO: OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 

providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia 

de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. Asimismo, para que, en 

dicho término la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA INFORME la 

situación jurídica actual de todos cargos denominadas PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 pertenecientes a su planta de 

personal, detallando lo siguiente: 

a) Modalidad de provisión de cada vacante, es decir, si la vacante se encuentra 
provista en periodo de prueba, en propiedad, en encargo, en 
provisionalidad, no provista u otros.  

b) Informe para cada vacante, si hay listas de elegibles vigentes que puedan 
ser usadas para la provisión de las vacantes que estén disponibles mediante 
el criterio de mismos empleos. 

c) Nombre del servidor que se encuentra ocupando cada vacante, reportando 
el número y fecha de resolución por medio de la cual se le realizó el 
nombramiento, y para aquellas vacantes que se encuentran sin provisión, 
informe la fecha y número de resolución por medio de la cual se hizo el retiro 
del cargo al último servidor que ocupó la vacante. 

d) En caso de existir vacantes sin provisión o con provisión mediante 
nombramiento en provisionalidad o en encargo, informe si las vacantes 
fueron reportadas a la plataforma virtual SIMO de la CNSC, informando la 
fecha y número de comunicado por medio del cual se hizo el reporte a la 
CNSC, de acuerdo a lo dispuesto en las circulares externas proferidas por 
esta entidad, e informe si ya se solicitó autorización para el uso de mi lista 
de elegibles a la CNSC. 
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Por su parte la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá 

informar en su escrito de respuesta a esta acción, los reportes de vacantes hechos 

por parte de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA con posterioridad al 

reporte de vacantes hechos para la convocatoria, sobre los cargos denominados 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, así como si se ha solicitado 

y dado autorización para el uso de alguna lista de elegibles, informando el número 

de OPEC de las listas autorizadas. 

TERCERO: VINCULAR a la presente acción a las personas que, se encuentran 

en lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 108597, 

denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1 

adoptado mediante resolución No. 8322 del 11 de noviembre de 2021, para que, si 

lo desean, en el improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la 

comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que 

consideren pertinentes. A efectos de lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA, para que, PUBLIQUE UN AVISO EN LA PÁGINA DE LA 

CONVOCATORIA dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 

Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 

CUARTO: NEGAR la solicitud de medida provisional invocada por la señora 

YOHANA AMPARO RODRÍGUEZ TORRES identificada con la C.C. 

52.098.517, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-

CNSC y la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

QUINTO: OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) CIVIL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ para que, en el término de un (1) día 

contado a partir de la notificación de este proveído remita el expediente de la acción 

de tutela que, allí adelantó la señora Yohanna Aparo Rodríguez Torres contra 

la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil radicado bajo el No. 11001310303620230046100, así como al 

JUZGADO TRINTA Y SEIS (36) LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

LA MISMA CIUDAD para que, en igual sentido en dicho término comparta el 

link de la acción de tutela No. 11001310503620230036500 promovida por la 

aquí accionante contra la Gobernación de Cundinamarca y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, autoridades judiciales que, deberán informar si las 

mismas fueron excluidas de revisión por parte de la H. Corte Constitucional 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

(…)” 

 

Atentamente, 

Original Firmado 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

 

 

 


